
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 039/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por el Encargado de la Subsecretaría de 

Planeamiento, Obras y Servicios de esta Municipalidad, Sr. Constantino 

Antonio Acuña, en relación a un hecho ocurrido en el día de la fecha; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que al estar 

realizando personal municipal tareas de desmalezado con una 

motogüadaña frente al edificio municipal, una piedra impactó en el 

vidrio trasero izquierdo de un vehículo marca Renault Megane Dominio 

CRK 744, de propiedad de la Srta. María Esther Reynoso (empleada 

municipal), produciéndose la rotura del mismo; 

               Que por tal motivo debe reponerse el vidrio roto, 

habiéndose solicitado a través de la oficina de compras, los precios 

correspondientes en cuanto al costo del elemento referido, mano de obra 

y traslado, todo lo cual asciende a la suma de $ 54.- (pesos cincuenta 

y cuatro); 

               Que existe partida presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 54.- (pesos cincuenta y cuatro), para 

ser entregados a la Srta. María Esther Reynoso, DNI N° 4.601.886, en 

concepto de pago de reposición de vidrio trasero izquierdo de su 

vehículo particular, por los motivos establecidos en los considerandos 

de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 04.1.03.16- 

Otros Servicios, del presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de marzo de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 



       SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL                 


